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Presentación 

 
En gestión pública uno de los problemas que se presentan en común es no 

contar con instrumentos de gestión que ayuden a mejorar la misma; la deficiente y 

poca planificación para la toma de decisiones, indicadores no bien definidos, 

incumplimiento de metas por falta de monitoreo entre otros aspectos contribuyen a 

no lograr generar el impacto en las políticas públicas de salud. 

 
Desde el 2013 que se implementó el padrón nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en algunos municipios su uso en la gestión local ha sido 

beneficiosa ya que ha permitido que programas de mejora en la gestión local como 

es el Sello Municipal que promueve la gestión de capacidades locales asumida por 

el MIDIS ha permitido lograr que el manejo de esta herramienta de gestión por los 

municipios este generando impacto en algunas políticas de salud así como 

reducción de brechas en muchos otros indicadores; beneficios que han promovido 

que muchos municipios adopten las actividades propias del padrón nominal en sus 

municipios, asegurando la sostenibilidad de la herramienta en su distrito. 

 
La articulación de instituciones del estado que buscan un bien común como 

es el tema de mejorar condiciones de vida de la población infantil se ha visto 

reflejada en las actividades propias del padrón nominal como es la “homologación” 

la que permite que muchos actores locales validen sus padrones de niñas y niños 

y sean estos unificados en un único sistema nominal cuyo responsable local de la 

gestión, convocatoria y articulación es el gobierno local, los establecimientos de 

salud tienen ahora un socio principal para lograr reducir brechas y generar impacto 

en sus políticas de salud como son el de reducir la anemia, elevar la cobertura de 

vacunas, reducir la desnutrición, etc. 
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RESUMEN 

 
 
 

Esta investigación consiste en determinar la relación existente entre las políticas 

públicas de salud y el uso del padrón nominal de niñas y niños menores de 6 años 

en el distrito de Comas. La investigación fue aplicada, cuantitativa, transversal, 

explicativa y no experimental. La población objetivo del estudio estuvo conformada 

por todos los servidores públicos gerentes y subgerentes del municipio y la DIRIS 

(dirección de salud) del distrito de Comas, la técnica que se empleó para el análisis 

es la prueba de correlación Rho de Spearman, la temática contenida fue: gestión 

territorial, identificación poblacional infantil, focalización población vulnerable, 

acceso a programas sociales. Como resultado, se consiguió probar la relación 

significativa entre las políticas públicas de salud y el uso del padrón nominal de 

niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas. La investigación permite 

concluir que la implementación de un sistema nominal como el padrón nominal en 

la gestión local mejora la planificación dentro del campo de la salud incrementando 

significativamente la operatividad de los establecimientos de salud, identificar al 

niño que no ha cumplido aún con su esquema regular de control en salud, a través 

del seguimiento nominal al menor, reduciendo brechas de acceso y generando 

impacto en las políticas de salud del distrito. 

 
Palabras claves: Padrón Nominal, Políticas Públicas, KR20, Correlación, Rho de 

Spearman, SPSS. 
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ABSTRAC 

 

This research consists in determining the relationship between public health policies 

and the use of the nominal register of girls and boys under 6 years of age in the 

district of Comas. The research was applied, quantitative, transversal, explanatory 

and not experimental. The target population of the study consisted of all the public 

servants, managers and deputy managers of the municipality and the DIRIS (health 

directorate) of the district of Comas, the technique used for the analysis is the 

Spearman Rho correlation test, the subject matter contained was: territorial 

management, child population identification, targeting vulnerable population, access 

to social programs. As a result, it was possible to prove the significant relationship 

between public health policies and the use of the nominal register of girls and boys 

under 6 years of age in the district of Comas. The research allows us to conclude 

that the implementation of a nominal system as the nominal standard in local 

management improves planning within the field of health by significantly increasing 

the operation of health facilities, identifying the child who has not yet complied with 

their regular scheme of health control, through the nominal monitoring of the minor, 

reducing access gaps and generating impact on the health policies of the district. 

 
Keywords: Nominal Register, Public Policies, KR20, Correlation, Spearman Rho, 

SPSS. 
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1.1 Realidad problemática 

 
En el distrito de Comas una realidad es la falta de articulación entre los actores 

principales del distrito que conlleva a no contar con una buena toma de decisiones 

en el progreso de la salud de la población infantil del distrito, así como reducir 

brechas de acceso en beneficios de esta población. 

 

El campo de la salud es el que más uso de información presenta, 

definiéndolo como un sector modelo “basado en el conocimiento”. Los 

Sistemas de Información orientados a la Salud se han desarrollado de forma 

independiente, no compartiendo criterios uniformes disponiendo de enormes 

volúmenes de datos que admiten flujos de información compleja. Los 

beneficios que entregan las TIC´s a disposición de una población ayudan en 

el bienestar de las mismas personas, disminuyendo las variabilidades como 

también las desigualdades de los accesos a los servicios de la población, 

mejorando la relación del costo-beneficio, favoreciendo de esta manera su 

crecimiento y desarrollo (Becerra, Gonzales, Valenzuela & Cedeño, 2010, 

p.04) 

 

En el ámbito de la salud como sucede en las diferentes profesiones, las TIC´s 

se están haciendo presente cada vez más. En este sentido el sistema de 

salud se focaliza en sistematizar los datos, la información de los pacientes, 

como también su conocimiento de los mismos. Así el internet se convierte 

en una fuente de indagación, que no es sólo para los pacientes, sino que 

resulta importante en los pacientes. Además, siguen surgiendo diversas 

iniciativas para las aplicaciones médicas, como también sanitarias, 

facilitando comodidad de la población. (Becerra et al., 2010) 

 

Las experiencias entorno a las TIC´s que existen en el país respecto de la 

nominalidad y registros que permiten diseñar una adecuada planificación, 

monitoreo y seguimiento de metas a nivel mundial es poco conocida, en el país se 

tienen experiencias exitosas en el área de salud en vacunación electrónica, así 

como el de control a gestantes a través del sistema WAWARED; que se alimentan 

para la segmentación de la población infantil a ser atendida o focalizada de un 

padrón nominal. El contar con un padrón nominal de población infantil que recoja 
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información social demográfico que caracterice al menor; Perú es el país pionero 

en América del Sur que está aplicando esta iniciativa a partir del 2013; a nivel 

mundial no se registran experiencias como tal; se encuentran prácticas dentro del 

campo de la salud como padrones que forman parte de la misma dinámica de 

trabajo de las actividades propias de sus programas como son inmunizaciones, 

TBC, vacunas, entre otros. 

 

Manejar un padrón nominal articulado con todos los actores locales 

actualizado por ellos mismos y los sectores a través de sus descargas de bases de 

datos cuyo producto final busca contar con un marco poblacional de población 

infantil que utilice de insumo para el esquema de metas; seguimiento nominal según 

la intervención del sector es de suma prioridad para el país que busca reducir 

indicadores de salud como la anemia, desnutrición así como alinear políticas 

públicas del sector dando el valor agregado al padrón nominal de un “censo en 

tiempo real” el mismo que provea información a diversos sectores que les permita 

desarrollar diversos segmentos de análisis. 

 

La articulación de instituciones del estado que buscan un bien común como 

es el tema de mejorar situaciones de vida de la población infantil se ha visto 

reflejada en la actividad propia del padrón nominal como es la “homologación” la 

que permite que muchos actores locales validen sus padrones de niños y sean 

estos unificados en un único sistema nominal que busca que todos los municipios 

del país sean los responsables locales de su actualización y registro; convocando 

y articulando el gobierno local. 

 

Si bien el uso del padrón nominal es una estrategia que se inició con el 

objetivo de optimizar la gestión administrativa del sector salud y que en su proceso 

de implementación inicio con el 25% de los municipios del país; muchos de ellos 

incorporaron en su ROF de actividades de gestión local las actividades propias del 

padrón nominal como una buena práctica para la gestión pública; demostrando así 

que los municipios pueden ser actores propios de los cambios en sus distritos, la 

importancia en el manejo de un instrumento nominal en los municipios de tipo C y 

D donde se inició la implementación del padrón nominal pudo generar impacto en 

las políticas públicas de salud de su distrito motivo por el cual el año 2017 se 
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presenta la propuesta de implementación al MEF de este sistema nominal para 

municipios A y B. 

 

Los municipios de categoría A y B que por primera vez implementaron el 

padrón nominal en sus municipios así como los de categoría C y D que volvieron a 

ratificar su uso del sistema nominal en el año 2018, establecidos; que trabaja MEF, 

genero por primera vez que el país implemente una data de menores en el 95.4% 

de los municipios; comprobando así la fortaleza del uso del padrón nominal para la 

toma de decisiones, asimismo una de las tareas siguientes que conlleva al sector 

salud como a los gobiernos locales no es solo implementar este sistema nominal 

por ganar un incentivo monetario ahora queda la gran tarea que confirma que su 

implementación sea sostenible por las nuevas gestiones locales, valorando su 

importancia en la gestión local y del uso de la información de este sistema a través 

de sus indicadores para la reformulación de planes, directivas, políticas locales que 

buscan generar impacto en la reducción de brechas en temas de salud. 

 

En el mundo son mínimos los sistemas nominales que existen respecto a 

sus experiencias, Inglaterra se sostiene en un registro similar a Cuba. La 

experiencia de México a través de PROVAC (programa de vacunas) para los 

esquemas de vacunación facilita el seguimiento individual, proporcionando 

informes metódicos que son utilizados en decisiones que se aseveran, 

también en la evaluación de coberturas y en la planeación de estrategias 

operativas. Se presentan las coberturas de los informes analíticos por tipo 

biológico y por grupo de edad, de acuerdo a los niveles geográficos de 

desagregación: estatal, zonal, delegacional, municipal, por localidad, 

jurisdiccional, manzana, sector, área geo estadística fundamental y por 

unidad médica activa. Al respecto PROVAC (programa de vacunas) 

presenta dos fuentes de información, la primera donde se inspeccionan, por 

primera vez los datos de todos los niños y niñas, también las mujeres 

embarazadas (Censo Nominal) que habitan en el área geográfica donde se 

está desarrollando, (nombre, día del nacimiento, residencia, tipo y dosis de 

vacunas que han admitido, talla y peso). Como segunda fuente se tiene el 

formato de búsqueda de representaciones inconclusas, donde son 

registradas las dosis empleadas y las aproximaciones de los menores que 
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se encuentran de una u otra manera ya registrados en el sistema 

informatizado. Por el sistema los reportes más importantes son: listados de 

seguimientos, reducido de las diligencias, responsabilidad en la vacunación 

por tipo biológico, coberturas con refuerzos de tipo biológico según su grupo 

de edad establecido; por el rango de cobertura; por municipios, según su 

estado de nutrición y edad. (Santos, 2002, p.12) 

 

El PROVAC (programa de vacunas) de México desarrollo este sistema de 

información cuya actividad de vacunación se encuentra evaluada mediante dos 

parámetros: Coberturas de vacunación y dosis aplicadas. Actualmente las 

coberturas de vacunación que son conseguidas, han permitido identificar el gran 

avance que tiene el programa (como el tipo de biológico de los atendidos, 

institución, zona geográfica, género y grupo de edad), asimismo sostienen la 

proporcionalidad de los que son vacunados. Mediante las dosis aplicadas se 

permite identificar la relación de lo realizado contra lo programado y 

consecuentemente, el alcance de las metas propuestas. A partir del año 90, las 

coberturas se consideraban a partir de metas establecidas, también en ese año, las 

coberturas se registraban por tipo de biológicos superiores al 90% en el Programa 

Nacional de Inmunizaciones. Respecto a la Encuesta Nacional de Coberturas de 

Vacunación, que fue elevada en año 1990, generó la necesidad de querer lograr 

desarrollar un sistema que permitiera la medición periódica de las coberturas de 

vacunación, asimismo se consideró evaluar la importancia del Programa de 

Vacunación, no solamente a nivel local si no a nivel internacional. De esta forma, 

en junio del año 1991, nació PROVAC, que es un sistema computarizado dónde se 

utiliza como registro primario el Censo Nominal, donde se encuentra registrado 

estado vacuna, como también a las mujeres embarazadas de la localidad, PROVAC 

produjo sus primeros resultados a partir de diciembre el mismo año y desde 

entonces se realizan evaluaciones de manera trimestral (marzo, junio, septiembre 

y diciembre). Por otro lado, en el año 1998, con base en la edad son incorporados 

en el censo nominal de datos. 

 

En tal sentido, en el nuevo esquema presentado, han establecido las 

vacunas, respecto el neumococo y al rotavirus, dónde se tiene una eficacia mayor 

y benefician a las prevenciones de enfermedades respiratorias y diarreicas, las que 
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presentan en la prevalencia una alta incidencia de desnutrición infantil crónica. Las 

mencionadas vacunas son intervenciones prevalecidas, para el que se encuentra 

orientado en la prevención de la desnutrición crónica. Sin embargo, son 

introducidas en el esquema de vacunas como la influenza, la hepatitis B, y otras. 

 

(Aguilar, 2016) señala que: los dos principales aspectos, donde el gobierno 

peruano ha venido vigorizando las campañas preventivas orientadas al crear 

una cultura preventiva de salud, como la vacunación de manera adecuada y 

el monitoreo habitual de los niños(as), principalmente en la edades 

tempranas, donde los espacios son mucho más grandes después del primer 

año, dado que se torna mucho más fácil vacunar a los menores de edad que 

aun frecuentan los controles de vacunas; de manera que cuando los 

controles ya no existen, las madres desisten en acudir por las vacunas de 

refuerzo a sus hijos, si el niño no posee esas vacunas antes de los 4 años, 

de manera que se considera como no se hubiera sido vacunado 

anteriormente. En el Perú con el uso del padrón nominal desde el 2018, se 

puede hoy en día indicar la cantidad de niños (as) que recibieron la primera, 

segunda o tercera dosis de vacunación, o la cantidad del sistema privado 

que se inmunizaron, permitiendo el seguimiento nominal que busca reducir 

el alto índice de deserción. 

 

El Ministerio de Salud (MINSA) cuenta con un procedimiento de información 

transaccional llamado HIS (Health Information System) considerado un instrumento 

que garantiza, el registro adecuado de las actividades de salud, favoreciendo a 

mejorar y homogenizando diversos criterios, añadiendo nuevas maneras de 

registro y consolidándolo como fuente de información única. 

 

Otro problema de salud que aqueja a la población infantil es la anemia que 

presenta efectos negativos en el desarrollo y en la salud de los infantes, tanto a 

nivel cognitivo, emocional, motor y socialmente. Durante el embarazo la anemia se 

encuentra asociada a índices altos de mortalidad de la madre, asimismo de 

llegando a la mortalidad del neonato. Esta enfermedad tiene consecuencias, en los 

aprendizajes de los estudiantes y en el desarrollo del capital humano, de las 

personas, en la eficiencia en el trabajo, las actividades no laborales, máxima 
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capacidad en el trabajo y la productividad total. De este modo, la anemia en los 

infantes y especialmente en la gestación tiene una repercusión negativa y enorme 

para el desarrollo de la comunidad. 

Actualmente por encima del 20%, se encuentran los niveles de desnutrición 

en el Perú constituyendo una complicación de salud pública grave según (OMS). El 

problema de anemia es una deficiencia nutricional que es muy frecuente en los 

países subdesarrollados, especialmente entre infantes y mujeres que se 

encuentran en la edad productiva. 

 

Adicionalmente, una condición que ha demostrado ser determinante para 

que las autoridades municipales puedan velar por conformar comunidades y 

familias saludables en su jurisdicción, en suma, conformar municipios saludables, 

es que cuenten con un registro actualizado de las niñas y niños que residen 

habitualmente en su territorio. La intervención de Monitoreo Social, implementada 

por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) del 2013 al 2017 incluye como uno 

de sus componentes principales la actualización del registro de menores, que es la 

herramienta cogestionada entre el Ministerio de Salud y RENIEC durante el 2013 

para registrar datos básicos. 

 

Los datos de identidad de este Padrón están validados por RENIEC, lo que 

lo convierte en el registro de niños que mejor recoge información sobre los menores 

en todo el país. Luego de aproximadamente cinco años de implementación de esta 

intervención, resultados estadísticos preliminares permiten comprobar que la 

existencia de un Padrón Nominal Distrital actualizado ha sido un factor que ha 

permitido al distrito contar con mayores niveles de cobertura en los indicadores que 

hemos señalado como más relevantes para monitorear las causas que producen 

anemia, así como menores porcentajes de prevalencia de esta enfermedad entre 

otros problemas de salud. 

 

Tomando en consideración los datos estadísticos que permite construir esta 

herramienta de gestión local, se puede deducir que no contar con un Padrón 

Nominal Distrital actualizado afecta negativamente la capacidad del municipio para 

constituirse como saludable, con una adecuada cobertura de servicios clave para 

todos los niños de su jurisdicción, así como ayudar a mejorar y alinear las políticas 
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públicas de salud. 

 
Desde el 2013 que se implementó el padrón nominal en algunos municipios 

la incidencia en la gestión local ha sido positiva ya que ha permitido que el Sello 

Municipal programa que promueve la gestión de capacidades locales asumida por 

MIDIS (Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social) ha sido exitosa logrando 

observar impacto en las políticas públicas sociales así como reducción de brechas 

en muchos indicadores observando también que muchos municipios claro en un 

pequeño porcentaje han adoptado ya las actividades de sostenibilidad del padrón 

nominal en sus municipios formando parte en muchos casos de sus ROF 

municipales. 

 

1.2 Trabajos previos 

Internacionales 

Estrella Barrio, Fraile, Barcelona (2016) en el estudio de manejo de gestión 

corporativa desde el aspecto de la comunicación agrupada. Dentro de los objetivos 

específicos estableció que: Observar la literatura que aborda la corporativa con el 

fin de plantear teorías predominantes del estado; estudiar la gestión del 

compromiso social de la corporativa de Unilever en España, como caso relevante 

en la gestión del compromiso social de la corporativa; proponer un modelo de 

gestión de la responsabilidad social corporativa que pueda servir como referencia 

teórica y de aplicación real en el ámbito profesional. La hipótesis planteó que la 

responsabilidad social corporativa establece un planteamiento estratégico que se 

encuentre alineado que se genera de manera transversal en la organización. El 

trabajo de investigación pudo afirmar que la responsabilidad social corporativa de 

Unilever se encuentra articulada. 

 

Paula Nazarena, Amaya, Barcelona (2016) en su tesis doctoral titulada 

“Evaluación de políticas y programas públicos: Un aporte al fortalecimiento del 

Estado”. Cuyo objetivo principal fue mostrar una perspectiva integral respecto a la 

evaluación de políticas y proyectos, iniciándose en los desarrollos recientes que la 

misma implica sobre la temática y los desafíos, en el contexto general 

latinoamericano. Los objetivos específicos fueron lograr una representación 
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sintética de la cuestión y prácticas de estimación en América Latina en todo su 

contexto; abordar cuestiones relacionadas con ciertas capacidades institucionales 

y su desarrollo en una línea de tiempo a nivel nacional, planificación, empleo, 

gestión pública, etc. La hipótesis planteó como aporte principal un conjunto de 

saberes existentes en relación a la evaluación de políticas y proyectos oficiales; 

donde la reflexión y conocimiento de acuerdo a la competencia de la institución 

pública estatal, los procedimientos de diseño, como la implementación y la 

evaluación se encuentren presentes. En el estudio se logró afirmar que la 

evaluación de manera integral, llega a ser una adecuada estrategia para la mejora 

de los procesos de la toma de decisiones para los que realizan las políticas 

públicas, como también de los resultados sociales promoviendo en el marco del 

fortalecimiento de capacidades estatales evaluaciones en el marco de la gestión de 

conocimiento. 

 

Salas Zapata, Walter Alfredo, Medellín-Barcelona (2012) sobre la 

sostenibilidad de sistemas en salud de la ciencia de la sostenibilidad a partir de 

algunos fundamentos. Dentro de sus objetivos específicos se planteó definir en el 

sector salud los aplicables al análisis de políticas públicas; planteó en salud un 

teórico; estudió en salud el alcance del modelo en un contexto de manera real de 

una política pública. Citado contexto fue el de una política para el control de la 

malaria en la localidad. En el estudio se concluye que: en una situación existente 

mediante el modelo teórico se permitió apreciar la resiliencia socioecológica de un 

sistema. Fundamentalmente mediante este modelo se escribió las dinámicas 

socioecológicas de la malaria en la localidad y gracias a la capacidad de un sistema 

de actores, se respondió adaptativamente a tales situaciones. Por lo indicado se 

puede sostener que por mencionada razón el modelo resulta apropiado para 

entender la sostenibilidad de políticas de control de malaria existente. 

 

Pagnamento, Licia, Barcelona (2017) en su tesis sobre la participación de la 

población en salud. Cuyo objetivo principal fue la construcción de una política 

pública a nivel local, acudiendo a un análisis de caso, con la finalidad de indagar 

las representaciones y prácticas de los agentes de pública, para realizar un aporte 

al análisis de un problema que en forma recurrente se sigue actualizando, de 

manera diferente en contextos socio históricos. Asimismo, los objetivos específicos 
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estuvieron ubicados al análisis de caso, como también a la instancia de la 

indagación empírica espacialmente en el período que se encuentra ente 2008 al 

2015, en el Municipio de la Plata (sin embargo, se espera apoyar a la reflexión más 

general atendiendo a la posibilidad de la “extrapolación razonable” que el análisis 

de caso brinda). El supuesto planteado argumenta la efectividad de un contexto con 

mayor inclusión social comprendido entre el 2003 al 2015 en nuestra patria, en 

relación con la década de los años noventa, a nivel del sector salud, y 

particularmente en el primer nivel de vigilancia, las políticas públicas han 

frecuentado por un modelo que va mucho más allá de lo establecido, en su 

plataforma dispone formas de ciudadanía limitada, requiere la “auto formación 

comunitaria” y enaltece el supuesto “empoderamiento” de los sectores más 

sensibles. En el estudio se concluye que: como un proceso social la construcción 

de políticas públicas, en el contexto de su implementación abre un espacio de “lo 

no previsto”, donde se remite a objetivos, estimulaciones o demandas de distintos 

actores, como también de los conjuntos sociales establecidos. Particularmente esto 

es significativo cuando los mencionados procesos proporcionan un lugar en las 

prácticas que se divergen de los criterios que el Estado ilustra a sus políticas y 

proyectos dados. Muchas de ellas o algunas, tal vez no sean examinadas, o no 

impliquen la movilización de magnos conjuntos sociales establecidos, sino se 

inscriben en los recursos de los sujetos sociales al menos como prácticas de 

nuevos horizontes propuestos. 

 

Palomares Rodríguez, Erick Gonzalo, Madrid (2017) en su tesis titulada 

“Innovaciones de políticas públicas y democracia. Elementos para un análisis 

interpretativo de innovaciones locales retribuidas”. Planteó como principal objetivo 

conocer que alternativas se evidencia en un conjunto de experiencias premiadas, 

estas se consideraron como innovaciones locales, la razón de mencionada 

categorización (por qué llamarlas innovaciones, y no solamente buenas prácticas, 

reformas o simplemente “otras” políticas públicas realizada en otro lugar, sin la 

necesidad de adjetivos planteados). En el estudio se concluyó que: exclusivamente 

las innovaciones de políticas públicas no dependen de los cambios de gobierno que 

se presentan, esto puede ser por las diversas dinámicas de los gobiernos sobre las 

políticas públicas, se reubica de acuerdo al clientelismos y preferencias que se 
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brindan dentro de la administración pública (dentro de los diferentes niveles de 

sociedad se provoca cambios de la presente situación, aunque el cambio de nuevo 

gobierno sea del mismo partido político, situación que resulta similar a lo que 

sucederá, así se realice una alternancia en los partidos políticos que ingresen a 

gobernar) esto pone en duda el esfuerzo que se realiza en la idea innovadora que 

se plantea, categóricamente se el proyecto y/o plan de política pública es 

reconocida de los partidos políticos. 

 

Nacionales 

 
Reynoso Gutiérrez, Guillermo Francisco (2017) Elaboró la tesis “La política pública 

de alimentación y nutrición saludable: un análisis de su implementación en la zona 

rural de la provincia de Lima”. El principal objetivo del estudió fue conocer para la 

implementación de la política pública las dinámicas en la alimentación y nutrición 

saludable. Dentro de su principal hipótesis sostuvo que ESNANS es una política de 

salud pública dónde se consideró la pertinencia cultural, también el perfil 

epidemiológico de la provincia de Lima en la población rural. Para su 

implementación entre las instituciones estales involucradas en el proceso se 

aplicaron mecanismos de coordinación. En el estudio se pudo constatar que del 

primer nivel de atención la capacidad de gestión del personal se consideró débil, 

debido primordialmente al desconocimiento de la Estrategia utilizada y al alto índice 

de rotación. En el estudio se concluyó que: establecer una agenda 

intergubernamental y multisectorial resulta indispensable dónde se ha definido el 

rumbo de las políticas públicas que examinan atender los componentes de hábitos 

alimenticios, sobrepeso y obesidad. Los mencionados contextos pueden resultar 

ser mortales como la desnutrición crónica y la anemia, de esta manera se 

constituyen un grave problema en la salud pública. Asimismo, la Estrategia de 

Alimentación Saludable propone la necesidad de poder concentrar mecanismos de 

coordinación, como también los mecanismos de gestión que emprendan 

sistemáticamente la nutrición y alimentación en los diversos mecanismos de la edad 

infantil como la desnutrición crónica, anemia, sobrepeso y obesidad en la población. 

 

Luna Cárdenas, Jorge Yván (2017) presenta determinadas exigencias para 

que se cumpla los indicadores sanitarios en la gestión administrativa. Por otro lado, 
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de acuerdo a los resultados de los trabajadores proporcionados en la encuesta, el 

27% sostuvo es regular, el 12% de trabajadores administrativos percibieron como 

excelente el nivel de cumplimiento. 

Azaña Torreblanca, Patricia y Rojo Silva, Miriam (2015) en la investigación 

sobre las cosas que ayudan de manera articulada, favoreciendo o limitando la 

reducción de la Desnutrición Crónica Infantil (DCI) para el Distrito de Masisea 

(Región Ucayali, Provincia de Coronel Portillo) 2011-2013. El estudio cuantitativo 

se realizó mediante un estudio de caso, y tuvo como unidad para el análisis de 

casos a los principales los funcionarios municipales, también a los agentes 

comunitarios, asimismo tuvo al personal de salud del distrito de Masisea en Ucayali. 

Para determinar la muestra de estudio empleó el método de muestreo no 

probabilístico, por juicio y beneficio. Dentro de sus resultados se presenta al 

Ministerio de salud quien propuso dentro del marco del Plan de Incentivos 

Municipales, asimismo se consideró a la estrategia comunitaria dentro del plan para 

desarrollar actividades, como también promover la, y de esta manera favorecer con 

el crecimiento y desarrollo de los niños. Gracias a los trabajadores de salud y la 

inversión que realizó el gobierno regional se desarrollaron las actividades. 

Asimismo, cabe indicar que se contó con la presentación de UNICEF para la 

ejecución del trabajo de campo brindando la asistencia técnica y financiera a la 

Región de Ucayali, asimismo se viabilizó las coordinaciones con los funcionarios 

de la municipalidad, de la Región y el distrito de la región. Por otro lado, gracias a 

los hallazgos, conclusiones y estrategias planteadas se permitió que sean 

mostradas a las autoridades del gobierno local, tanto municipales como de salud 

para que sean implementadas, lo que le brinda sostenibilidad a la investigación 

planteada. 

 

Giraldo Malca, Carla Ximena (2016) estudio sobre la política pública que 

promueve que los gobiernos locales incluyan a los recicladores en los programas 

de segregación en la fuente y recolección selectiva”. Tuvo como principal objetivo 

demostrar que los gobiernos locales son las instituciones del Estado más cercanas 

a la ciudadanía. Asignando a ellos una serie de acciones donde se busca atender 

las principales necesidades y los problemas públicos de la ciudadanía. Asimismo, 

la variedad de temas y compromisos que son adjudicados de los programas y 
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servicios públicos genera que la implementación sea parcial o limitada. De esta 

manera, los contenidos del Estado a nivel administrativo, institucional o regional, 

pueden tener restricciones o complicaciones que pueden ser examinadas desde 

las ciencias políticas. 

 

1.3 Teorías relacionadas al tema 

 
 

V1: Políticas Públicas de Salud 

Definición 

Considerada como soluciones determinadas para manipular los asuntos públicos 

que son desprendidos de la agenda pública establecida. Estas políticas consienten 

en orientar la gestión de un gobierno para alcanzar sus objetivos trazados. Para 

alcanzar el desarrollo integral del país. 

 

Características 

 
La política pública es considerada como un producto del sistema gubernamental, 

primordialmente de la nación, a quien le incumbe brindar: 

 

• Mediante los diversos tipos de instrumentos de formulación puede expresarse su 

formalidad, incluyendo los reglamentos y las leyes, supuestos. 

 

• Consideradas explícitas las políticas públicas, de tal forma que en un instrumento 

que recoge su contenido se encuentran expresadas. Denominado esto como un 

instrumento público. 

 

• La Política Pública es producto de un curso de trabajo, un trazado que debe ser 

concretado a través de su realización, una vía, y que comúnmente consigue: 

principios, elementos doctrinales que los diseñadores consideran es necesario 

enunciar para dar sentido a la política o a sus contenidos explícitos. La ejecución 

de la política pública supone normas o mandatos que deben ser cumplidos en el 

proceso de implementación. Objetivos y propósitos formulados que propone un 

Estado o situación a lograr con la aplicación de la política pública. 
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• Toda política pública tiene como función orientar el comportamiento de un 

determinado sector del desarrollo y la vida de la población. 

Modelos 

 
1 Demarcación y organización territorial 

 
2 Adecuación de los sistemas administrativos 

 
3 Descentralización fiscal 

 
4 Descentralización económica 

 
5 Democratización de las decisiones políticas y concertación 

 
6 Fortalecimiento institucional 

 
7 Información para la descentralización 

 
Dimensión acceso 

 
Desde la premisa de derechos humanos y acceso a mejores condiciones de vida 

referimos que la inversión pública es la utilización del dinero recaudado en 

impuesto, por parte del gobierno central, regional y local, para reinvertirlo en 

beneficios dirigidos a la población. Para que cualquier proyecto de inversión en el 

ámbito público pueda ser ejecutado se requiere de una evaluación social. La 

inversión pública es la utilización del dinero recaudado en impuestos, por parte del 

gobierno central, regional y local, para reinvertirlo en beneficios dirigidos a la 

población. Para que cualquier proyecto de inversión en el ámbito público pueda ser 

ejecutado se requiere de una evaluación social. (Declaración universal de los 

derechos humanos, art 21) 

 

Dimensión calidad de vida 

 
Se plantea que la vida y la presencia o ausencia de indicadores estándar y objetivos 

de lo que la gente considera generalmente como una "buena vida", que suelen ser 

condiciones necesarias, aunque no es suficiente para la evaluación subjetiva antes 

mencionada. (Campbell et al., 1976) 
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Dimensión seguridad social 

 
La sociedad proporciona a sus miembros la protección que, a través de una serie 

de medidas públicas, frente a las privaciones económicas y sociales donde, de no 

ser de esta manera, producirían la desaparición o una fuerte reducción de los 

ingresos por causa de un padecimiento, accidente de trabajo, maternidad, o 

enfermedad laboral, invalidez, desempleo, vejez y muerte; asimismo la protección 

en forma de asistencia médica y de ayuda con hijos a las familias. (OIT 1991, 

administración de la seguridad social) 

 

Ciudadanía y derechos; ser ciudadano significa tener un conjunto de derechos y 

deberes, ejercerlos ante el Estado y la comunidad a la que pertenecemos, así como 

contra otros estados y otras comunidades. Ser ciudadano implica tener derechos y 

medios para ejercerlos, sentirse parte de una comunidad y ser reconocido como tal 

por los demás miembros, participando junto con otros en la construcción y 

transformación de la sociedad para crear las condiciones de equidad en que todos 

podemos ser sociedad. 

 

Dimensión identidad 

 
La identidad personal se refiere en primera instancia al nombre y apellido que cada 

persona ha recibido. De esta manera, una persona puede diferenciarse del resto. 

Con los avances tecnológicos y el aumento significativo de la población en todo el 

mundo, se han implementado nuevos elementos que permiten diferenciar una 

persona de otra, como las huellas dactilares y el ADN. (Declaración universal de 

los derechos humanos, art 19) 

 

La identificación nominal. La importancia de la identificación de los niños brindara 

la atención necesaria para su desarrollo 

 

Se brindan nuevos lineamientos para la concurrencia de los esfuerzos en un 

territorio determinado, principalmente el nivel local: 

 

a. Se desarrolla un nuevo Modelo Operacional del producto Familias 

Saludables del PAN (Programa Articulado Nutricional). Este contempla 

definiciones y procedimientos detallados respecto a las acciones que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_m%C3%A9dica
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pueden realizar los municipios para promover adecuadas prácticas de 

alimentación saludable, especialmente en niños menores de 36 meses. 

 

b. Entre marzo y junio del 2017, se realizó capacitaciones a personal de 

salud de primer nivel de los distritos que concentran el mayor número de 

niños con anemia en el país en los siguientes temas: i) Sesiones 

terapéutico de la anemia en niños y gestantes; iii) Uso de instrumentos 

para (Plus); iv) Dosaje de hemoglobina; y v) Visitas domiciliarias. 

 

c. Se brindó asistencia técnica a estos municipios, de manera conjunta 

(DGPP) (MEF), (Dirección de Articulación Territorial), en los procesos de 

programación presupuestal del PAN (Programa Articulado Nutricional), 

y específicamente, de las acciones de municipios para promover 

prácticas de alimentación saludable en sus respectivas jurisdicciones. 

Para los mismos fines, se ha elaborado Cartillas Informativas que han 

sido distribuidas por medios virtuales. 

 

El Padrón Nominal en el marco de la reducción de anemia el 2018 participa 

con cuyo eje principal fue la actualización del padrón nominal en todos los 

municipios de categoría A, B, C y D con un total de 1788 municipios implementados 

que ayudara a los municipios y establecimientos de salud a la identificación 

oportuna del niño con anemia, seguimiento y recuperación. 

 
 

V2: Padrón Nominal 

 
 

Definición 
 

El padrón nominal es una nómina electrónica donde se admite realizar un registro 

en línea de niñas y niños menores de 6 años y poder verificar en tiempo real su 

identidad y la información básica, manteniendo su registro renovado, y 

proporcionando su verificación a nivel local. 

 

Características 

 
Residencia habitual, pertenencia a programas sociales, tipo de seguro de salud, 
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lugar de nacimiento, lugar de atención en salud, lugar de adscripción, grado de 

instrucción de la madre, lengua materna, institución educativa del menor, ubigeo. 

Modelos 

 
Desde el 2013 año en el que se implementó el padrón nominal en algunos 

municipios la incidencia de su uso en la gestión local ha sido positiva ya que ha 

permitido que el Sello Municipal que es un programa que promueve la gestión de 

capacidades locales en los municipios y que es promovido ha logrado en cada una 

de sus etapas pequeños cambios positivos en los indicadores de impacto de las 

políticas públicas locales con el uso del padrón nominal; así como reducción de 

brechas, observando también que algunos municipios han adoptado ya las 

actividades de sostenibilidad del padrón nominal formando parte en muchos casos 

de sus ROF municipales. 

 

La articulación de instituciones del Estado que buscan un bien común como 

es el tema de mejorar se ha visto reflejada en la actividad propia del padrón nominal 

como es la homologación la que permite que muchos actores locales validen sus 

padrones de niños y sean estos unificados en un único sistema nominal cuyo 

responsable local de la gestión, convocatoria y articulación debe ser el gobierno 

local, los establecimientos de salud tienen ahora un socio principal para lograr 

reducir brechas y generar impacto en sus políticas de salud como son el problema 

de la anemia, baja cobertura de inmunizaciones, desnutrición, etc. 

 

Dimensión Gestión Territorial 

 
Consiste en un conjunto de acciones y procesos que viene realizando el sector 

salud con otros actores a nivel sectorial e intersectorial, con la finalidad de 

desarrollar e implementar el país. La gestión territorial y la articulación 

intergubernamental en el espacio distrital y municipal, considera buscar mirando a 

las familias e individuos de manera general. (Plan Intersectorial de Reducción de 

Anemia, pág. 46) 

 

Dimensión identificación poblacional infantil 

 
Generar acciones conjuntas y regularizadas que proveen indagación de la 
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identificación y caracterización de la población de niñas y niños. (Plan Multisectorial 

Reducción de Anemia, pág.38) 

Dimensión identificación poblacional vulnerable 

 
Generar planes para reducir las desigualdades de las sociedades existentes en 

nuestro país, determinando mucho antes de los nacimientos, las oportunidades que 

deben tener muchos niños en la sociedad. Con frecuencia, las principales 

características como son la discriminación, el lugar de nacimiento y/o la condición 

social y económica, son las que predominan para que los niños sobrevivan y 

prosperen. (Plan Intersectorial de Reducción de Anemia, pág. 49) 

 

Dimensión acceso a servicios públicos/sociales 

 
Orientar a conseguir resultados vinculados a facilitar el acceso geográfico de las 

familias pobres en zonas vulnerables a servicios de educación, salud, etc. entre 

actores de la localidad. (Plan Intersectorial de Reducción de Anemia, pág. 51) 

 

Las nuevas Tic han contribuido de manera muy importante en todos los 

sistemas de información sanitaria desde la historia clínica informatizada 

pasando por la trasmisión de imágenes (dermatología, radiología, etc.) 

incluso los sistemas de información de salud pública (registros de mortalidad, 

vigilancia epidemiológica, y morbilidad, etc.) (Pastor 2008). 

 

El Caribe (ALC) y América Latina se hallan frente al desafío de consolidar la 

incorporación de las TIC’s con el propósito de hacer realidad su potencial en la 

elevación del nivel de salud de la sociedad (Fernández & Oviedo, 2010). 

 

El Plan de Acción Mundial sobre Vacunas 2011-2020 en relación al tema 

presentado a nivel mundial (2013) señala que: 

 

En los últimos 10 años importantes progresos se han realizado respecto a la 

introducción de nuevas vacunas que son materia de desarrollo, asimismo la 

expansión de los programas de inmunización alcanzados. Muchos individuos 

que fueron vacunados, gracias a que se está extendiendo el acceso a la 

utilización de vacunas de los infantes entre grupos distintos de edad. 
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Reconociendo los cuidados de salud y la combinación de la inmunización, 

asimismo las intervenciones para el progreso (estas pueden ser el mejor 

acceso a agua salubre y saneamiento, y una mejor higiene y educación en 

la sociedad) las muertes que anualmente se presentan en los niños menores 

de cinco años ha reducido considerablemente, pasando de unos 9,6 millones 

que fue en el año 2000 a ser 7,6 millones en 2010, pese a que cada año 

aumenten los nacimientos. 

 

La OMS (1973) define: 

 
La salud preventiva es un factor clave para enfrentar los riesgos del entorno 

de los menores de edad, asociados a las enfermedades transmisibles como 

son las IRAS (Molestias Respiratorias Agudas) y las EDAS (Sufrimientos 

Diarreicos Agudos) y a no contar con agua segura y saneamiento básico 

adecuado, entre otros factores. 

 

En todos los sistemas de información sanitaria, pero, aun así, actualmente los 

sistemas de información sanitaria recogida en nuestro país hasta el momento no 

han respondido de manera integral a las exigencias de validez y exhaustividad, 

actualmente a pesar de los avances, que vienen desarrollando las nuevas 

tecnologías al servicio de los sistemas de información no tenemos la información 

requerida. Por la característica rural de nuestro país y el acceso a internet básico 

en muchos establecimientos de salud la información sufre retrasos en el tiempo 

debido muchas veces a este factor, sin duda, debido también al ingreso de la 

información al sistema. 

 

 
1.4 Formulación del problema 

 
¿Cuál es la relación entre las Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018? 

 

Problemas específicos 
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¿Cuál es la relación entre las Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en la gestión territorial en el distrito 

de Comas, 2018? 

 

¿Cuál es la relación entre las Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en la identificación de la población 

infantil en el distrito de Comas, 2018? 

 

¿Cuál es la relación entre las Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en la focalización de la población 

vulnerable en el distrito de Comas, 2018? 

 
¿Cuál es la relación entre las Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el acceso a programas sociales en 

el distrito de Comas, 2018? 

 

1.5 Justificación 

Justificación teórica 

 
Mediante la siguiente investigación permite mostrar el buen uso del padrón nominal 

por los gobiernos locales en la mejora de la gestión local y la adecuada articulación 

con los establecimientos de salud para la reducción de brechas en salud de la 

población infantil ya que la nominalidad permite monitorear diversos indicadores de 

salud y alinear con los objetivos de las estrategias nacionales en salud que 

finalmente impactaran en las políticas públicas de salud. 

 
Justificación práctica 

 
La presente investigación permitirá a los gobiernos locales conocer las buenas 

prácticas del uso de la herramienta en su gestión local, así como identificar 

estrategias locales para su articulación con los actores locales con el fin de reducir 

brechas en salud. Buscar la sostenibilidad del padrón nominal a través de su 

difusión de las ventajas y beneficios que conlleva mantener un sistema nominal 

actualizado en sus gobiernos locales. Este aporte beneficiara a todos los usuarios 
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involucrados partiendo desde el personal operativo hasta el alcalde. La nominalidad 

validada del niño permitirá la adecuada ubicación y atención en temas de salud, así 

como social demográfico; como también del seguimiento del niño según lugar de 

residencia reduciéndose el índice de mortandad, tráfico de menores como 

explotación infantil entre otros. 

 

Justificación metodológica 

 
Con el fin de evaluar las variables, la dimensión de los indicadores para obtener 

resultados de Salud y el uso en el distrito de Comas, se utilizará la información 

procedente de la aplicación de la encuesta de percepción a los funcionarios del 

municipio y DIRIS del distrito de Comas se evaluará su relación a través de la 

Correlación de Rho de Spearman. Finalmente, la presente investigación busca dar 

a conocer los beneficios de este instrumento de gestión local diseñado en beneficio 

de la población infantil a fin de reducir las brechas de inequidad y mejoramiento de 

su calidad de vida. 

 

 
1.6 Hipótesis Global 

 
Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente con el uso del 

Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 

Hipótesis Específica 

 
Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la gestión 

territorial con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 

 
Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la identificación 

de la población infantil con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 

6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 

Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la focalización 

de la población vulnerable con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores 

de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 
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Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en el acceso a 

programas sociales con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 

años en el distrito de Comas, 2018. 

 

 
1.7 Objetivos 

General 

Determinar si las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente con 

el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de 

Comas, 2018. 

 

Específico 

 
Dar a conocer si las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en 

la gestión territorial con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 

años en el distrito de Comas, 2018. 

 
Determinar si las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la 

identificación de la población infantil con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 

Determinar si las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente la 

focalización de la población vulnerable con el uso del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 

Determinar si las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente el 

acceso a programas sociales con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 
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II. MÉTODO 
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2.1 Diseño de la investigación 

 
El estudio el no experimental que se dividió en dos características: la transaccional 

ó transversal, que a su vez se encuentra dividida en descriptivo y correlacional. 

Aquí se efectúa sin manejar deliberadamente variables de estudio donde se 

llevaron a cabo la investigación. (Hernández, Fernández y Bapista, 2014, p.47). 

 

En tal sentido, tenemos a Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

sostuvieron que: Estudios con los diseños transaccionales o transversales son 

pesquisas que seleccionan y/o recogen la información (datos) en un único instante. 

 
Asimismo, Hernández, Fernández y Baptista (2014) mencionaron que: los 

estudios son no experimentales de corte transversal correlacional, dado que se 

describirán la existencia de relación entre dos variables en un determinado instante. 

(p.152). 

 
Detalladamente tenemos lo siguiente: 

 

 

 

 
Variable 

 
Describe si la variable de estudio es afectada, puede medirse, observarse, se 

puede definir como característica de una determinada cosa entre; hecho o 

fenómeno, objeto, donde la variable obtiene el valor del estudio científico, en 
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el momento que se enlaza con otra variable de estudio (Hernández, 

Fernández y Batista; 2014, p.48). 

 

Variable 1: políticas públicas. La variable es cuantitativa. Será medida con la escala 

ordinal. 

 

Variable 2: padrón nominal. La variable es cuantitativa. Será medida con la escala 

nominal. 

 
 

2.2 Conceptos de la variable 

Políticas públicas 

Las políticas públicas se refieren a una solución específica de cómo tratar los 

asuntos públicos que se segregan de la agenda gubernamental. Estas políticas 

permiten situar la gestión de un gobierno para lograr lo establecido. Para alcanzar 

el desarrollo integral del país. 

 
Padrón nominal 

 
El padrón nominal se refiere a una nómina electrónica, donde se admite efectuar 

un registro en línea de niñas y niños menores de 6 años de edad y se verifica en 

tiempo real su identificación, conservando su registro actualizado, y proporcionando 

a nivel local su verificación. 

 
Definición operacional 
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2.3 Población 

Población 

De acuerdo a Hernández, Fernández y Baptista (2014) precisaron que: “Se 

considera como la población a un agregado de todos los casos que conciertan con 

una sucesión de descripciones. Una de las principales características de una 

población es que deben situarse claramente en torno al tiempo, contenido y de 

lugar” (p. 174). Consecuentemente, la presente investigación estuvo accedida por 

54 servidores públicos de Comas, 2018. 

 
Muestra 

 
 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2003) precisa que esta se divide en 

dos grandes ramas: la muestra probabilística, la muestra no probabilística y el 

estudio de caso. 

 
 

2.4 Técnicas e instrumentos 

Técnica 

Según Sánchez y Reyes (2015) precisaron: “Se refiere al medio mediante el 

cual se acumula información conforme a la realidad en función a los objetivos del 

estudio planteado” (p. 163). 

 
Al respecto en el estudio realizado, fue la encuesta la que se utilizó como 

técnica. Para Alvira (2011) precisó: En esta técnica fundamental que la diferencian 

de los diversos métodos de recojo de información de la investigación: selecciona 

verbalmente la información o mediante organizado y usa muestras de la población 

llevada a cabo en la investigación. (p. 6) 

 
En tal sentido, se seleccionó la información con la donde se aplicó 02 

cuestionarios a toda la población elegida. 
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Instrumento 

 
 

En el presente estudio, Carrasco 

(2006) sustentó: 

Consigna en expresar (una precedente disposición y platicas motivadoras) 

donde los evaluados responderán a una encuesta (instrumentos), donde se 

tiene igual manera. (p. 318) 

 
Ficha del instrumento para políticas públicas 

 
 

Nombre : Encuesta: Las políticas públicas de salud y el uso del padrón 

nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de 

Comas, 2018” 

Autor : Janett Maura Cuadros Oria 

Procedencia :  Lima- Perú, 2018 

Objetivo : Medir la percepción del servidor público sobre políticas 

públicas de salud en la gestión local. 

 
Ficha técnica de variable padrón nominal 

 
 

Nombre : Encuesta: Las políticas públicas de salud y el uso del padrón 

nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de 

Comas, 2018” 

Autor : Janett Cuadros Oria 

Procedencia : Lima- Perú, 2018 

Objetivo : Medir la percepción del servidor público sobre el uso del padrón 

nominal en la gestión local. 

Administración: Individual 

Calificación : Si 
No 
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Validez y confiabilidad 

 

 
Validez 

 
 

Según Hernández, et al (2014), “Está referida a el grado en que un instrumento en 

verdad mide la variable de estudio que se pretende evaluar” (p.201). 

 

 
Confiabilidad 

 
 

De acuerdo a Hernández, Fernández y Baptista (2010), sostuvieron que: la 

confiabilidad consiste en el "que un instrumento produce resultado consistente y 

coherente a l estudio planteado" (p.211). 

 
Primero KR_20 en ambos instrumentos 

 
 

Tabla 3. 

Prueba de confiablidad de la variable Políticas Públicas 
 

Cuestionario KR 20 Nº de elementos 

Políticas Públicas 0.887 46 

Nota: Elaboración propia 

 

 
Llevar a cabo la confiabilidad del instrumento de Políticas Públicas, se procedido a 

utilizar el coeficiente kr 20, resultando ser igual a 0,887, indicándonos 

 
Tabla 4. 

Prueba de confiablidad de la variable Padrón Nominal 
 

Cuestionario KR 20 Nº de elementos 

Padrón Nominal 0,833 38 

Nota: Elaboración propia 
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2.5. Métodos de análisis de datos 

 
Luego de recoger la información mediante los instrumentos de estudio y para 

mostrar los resultados obtenidos, realizamos estadística descriptiva para 

representar representaciones. Para llevar a cabo la posible relación entre las 

variables de estudio se utilizó la prueba de correlación Rho de Spearman, 

 
2.6. Aspectos éticos 

 
En el presente estudio se efectuó los diversos criterios constituidos por la 

universidad, de esta manera se consideró, los cuales establecen mediante su 

conformación, el estudio científico. 

 
De la misma forma, se puso en consideración la autoría de la averiguación 

bibliográfica. En tal sentido, de los autores se hizo referencia. 
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III. RESULTADOS 
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Resultado descriptivo de la Variable 1: Políticas Públicas de Salud 

 
Tabla 5 

 

 
 

 

Figura 1. Distribución porcentual, Comas 

 
 
 

De la tabla y figura anterior se evidencia que el 11, 11% de nuestra población 

de estudio que estuvo conformada por 6 servidores públicos del distrito de Comas, 

indicó que la aplicación y conocimiento de políticas públicas de salud tienen un nivel 

Regular. 
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Sin embargo, el 88,89% que estuvo representado por 48 servidores públicos 

indicaron un alto nivel respecto a las políticas públicas de salud que se desarrolla 

en el distrito de Comas con el uso del padrón nominal. 

 
De manera que, las soluciones específicas de cómo manejar los asuntos 

públicos que se desprenden de la agenda pública, dónde se permite orientar la 

gestión de un gobierno para alcanzar sus objetivos se desarrolla de manera 

adecuada, es decir presenta un nivel alto según los servidores públicos. 

 
Presentación de los resultados: Políticas Públicas de Salud. 

 
Tabla 6 

Niveles, Políticas Públicas de Salud.  
 

 Acceso  Calidad de vida Seguridad Social Identidad 

Niveles f % f % f % f % 

Bajo 
 

0 

 
0.0% 

 
0 

 
0.0% 

 
2 

 
3.7% 

 
0 

 
0.0% 

Regular 
7 13.0% 12 22.2% 8 14.8% 6 11.1% 

Alto 47 87.0% 42 77.8% 44 81.5% 48 88.9% 

Total 54 100.0% 54 100.0% 54 100.0% 54 100.0% 

 
 
 

Figura 2. Distribución porcentual. 
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De lo anterior, evidenciamos que respecto a la dimensión Acceso: el 87% de 

los servidores públicos indicaron que lograrían un nivel alto de públicos de la 

población infantil con el uso, conocimiento y mejora de las políticas públicas del 

distrito asimismo un 13 % de los encuestados sostuvieron que es regular, de 

manera que el trabajo del gobierno local en dar acceso a beneficios sociales y 

públicos dirigidos a la población es alto. Además, para la dimensión Calidad de 

Vida: el 77,8% de los servidores públicos sostuvo que el uso y conocimiento de las 

políticas públicas locales en el distrito daría a la población infantil un nivel alto de 

calidad de vida, sin embargo, el 22,2% de los encuestados refieren que solo llegaría 

a un nivel regular. 

 
También para la dimensión Seguridad Social: el 81,5% de los encuestados 

indicaron que lograrían un nivel alto de población asegurada con el uso y 

conocimiento de las políticas públicas, asimismo un 14,8% refirió que solo se 

lograría un nivel regular, sin embargo, un 3,7% refiere que es bajo a consecuencia 

de otros factores que atribuyen a la toma de decisiones de los gestores locales. Por 

otro lado, para la dimensión Identidad: el 88,9% de los encuestados indicaron un 

nivel alto para esta dimensión mejorando la focalización de atención de la población 

infantil con el uso, conocimiento y manejo de las políticas públicas que favorecería 

la gestión social del distrito, no obstante, el 11.1% de los servidores públicos 

refirieron que es regular. 

 
Al respecto las dimensiones representan en un gran porcentaje un nivel alto, 

para alcanzar el desarrollo integral del distrito con el uso, conocimiento y manejo 

de políticas públicas locales, con énfasis en la participación ciudadana y protección 

de las poblaciones más vulnerables con énfasis en la población infantil. 
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Presentación los datos 1: Padrón Nominal. 

 
Tabla 7 

 
 
 
 

Figura 3. Padrón Nominal. 

 

 
De lo anterior, se aprecia que, de acuerdo a los resultados obtenidos luego 

de la encuesta a los funcionarios del distrito de Comas, podemos afirmar que el 

7,41% de los servidores públicos del distrito de Comas, representado por 4 

servidores indicaron que: el uso del en el distrito de Comas es regular. Asimismo, 

el 92,59% que estuvo representado por 50 servidores indicaron que es alto. 
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Presentación de datos 2: Padrón Nominal. 

 
Tabla 8. 
Niveles, 2: Padrón Nominal.  

 

Gestión territorial 
Identificación 
poblacional infantil 

Focalización 
Población Vulnerable 

Acceso a Servicios 
Públicos/Sociales 

Niveles f % f % f % f % 

Bajo 
 

0 
 

0.0% 
 

0 
 

0.0% 
 

0 
 

0.0% 
 

0 
 

0.0% 

Regular 
3 5.6% 3 5.6% 7 13.0% 6 11.1% 

Alto 51 94.4% 51 94.4% 47 87.0% 48 88.9% 

Total 
54 100.0% 54 100.0% 54 100.0% 54 100.0% 

 

 

Figura 4. Padrón Nominal. 

 
De lo presentado se aprecia que los resultados obtenidos del uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en la identificación de la población 

infantil en el distrito de Comas, podemos afirmar que en la dimensión Gestión 

Territorial: el 94,4% de los servidores públicos encuestados considera que es alto, 

el 5,6% de los servidores públicos indicaron que es regular. Asimismo, para la 

dimensión Identificación poblacional infantil: el 94,4% considera un nivel alto de su 

uso para esta dimensión, el 5,6%de los servidores encuestados indico que es 

regular. También, en la dimensión Focalización Población Vulnerable el 87% de los 
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servidores públicos encuestados índico un nivel alto de uso por su fortaleza en la 

identificación del menor de edad en el sistema nominal, el 13% índico un nivel 

regular. Por último, en la dimensión Acceso a Servicios Públicos/Sociales: el 88,9% 

consideran que es alto ya que permite reducir las brechas de acceso a programas 

sociales, el 11,1% de los servidores públicos considero que es regular. 

 

 
Resultado inferencial. 

 

Ho: Las Políticas Públicas de Salud no se relacionan significativamente con el uso 

del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 

2018. 

 

Ha: Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente con el uso del 

Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 
 
 

Tabla 9. 
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Interpretación: 

 
Respecto a los resultados del análisis no paramétrica Rho de Spearman, se puede 

evidenciar, la existencia de una relación moderada r = 0,622 entre las variables de 

estudio: Políticas Públicas de Salud y el uso del Padrón Nominal. Este grado de 

relación nos muestra: la relación entre ambas variables de estudio de manera 

positiva y moderada. Se muestra que el nivel de significancia resultó Sig.=0,000, 

dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por lo tanto, nos 

permitió mencionar que relación es significativa entre las variables de estudio, por 

lo mencionado arriba, rechazamos la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

propuesta en nuestra investigación. 

 

Hipótesis 1 

 
Ho: Las Políticas Públicas de Salud no se relacionan significativamente en la 

gestión territorial con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 

años en el distrito de Comas, 2018. 

 

Ha: Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la gestión 

territorial con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 

 

Tabla 10. 
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Interpretación: 

 
 

Respecto a los resultados del análisis estadístico de la prueba no paramétrica Rho 

de Spearman, se puede evidenciar, la existencia de una relación moderada r = 

0,510 entre las variables de estudio: Políticas Públicas de Salud y Gestión territorial. 

Este grado de relación nos muestra: la relación entre ambas variables de estudio 

de manera positiva y moderada. Asimismo, se muestra que el nivel de significancia 

resultó Sig.=0,000, dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 

0,05, por lo tanto, nos permitió mencionar que relación es significativa entre las 

variables de estudio, por lo mencionado arriba, rechazamos la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis propuesta en nuestra investigación. 

 
 

Hipótesis 2 
 

Ho: Las Políticas Públicas de Salud no se relacionan significativamente en la 

identificación de la población infantil con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 
Ha: Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la 

identificación de la población infantil con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 
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Tabla 11. 

 

 
Interpretación: 

 
 

Respecto a los resultados del análisis del Rho de Spearman, se puede evidenciar, 

la existencia de una relación moderada r = 0,477 entre las variables de estudio: 

Políticas Públicas de Salud y la identificación de la población infantil. Este grado de 

relación nos muestra: la relación entre ambas variables de estudio de manera 

positiva y moderada. Se muestra que el nivel de significancia resultó Sig.=0,000, 

dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por lo tanto, nos 

permitió mencionar que relación es significativa entre las variables de estudio, por 

lo mencionado arriba, rechazamos la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

propuesta en nuestra investigación. 

 

De manera que, a mayor nivel de conocimiento de las Políticas Públicas de 

Salud, mayor es el nivel de la identificación de la población infantil con el uso del 

padrón nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas. 

Hipótesis 3 

 
Ho: Las Políticas Públicas de Salud no se relacionan significativamente en la 

focalización de la población vulnerable con el uso del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 
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Ha: Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la 

focalización de la población vulnerable con el uso del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 
Tabla 12. 

 

 

Interpretación: 

 
 

Respecto a los resultados del análisis del Rho de Spearman, se puede evidenciar, 

la existencia de una relación moderada r = 0,485 entre las variables de estudio: las 

Políticas Públicas de Salud y la focalización de la población vulnerable. Este grado 

de relación nos muestra: la relación entre ambas variables de estudio de manera 

positiva y moderada. Se muestra que el nivel de significancia resultó Sig.=0,000, 

dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por lo tanto, nos 

permitió mencionar que relación es significativa entre las variables de estudio, por 

lo mencionado arriba, rechazamos la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

propuesta en nuestra investigación. 

 
Prueba de hipótesis específica 4 

 
 

Ho: Las Políticas Públicas de Salud no se relacionan significativamente en el 

acceso a programas sociales con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 
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Ha: Las Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en el acceso 

a programas sociales con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 

6 años en el distrito de Comas, 2018. 

 
 

Tabla 13. 

 

 
 

Interpretación: 

 
 

Respecto a los resultados del análisis del Rho de Spearman, se puede evidenciar, 

la existencia de una relación moderada r = 0,602 entre las variables de estudio: las 

Políticas Públicas de Salud y el acceso a servicios públicos/programas sociales. 

Este grado de relación nos muestra: la relación entre ambas variables de estudio 

de manera positiva y moderada. Se muestra que el nivel de significancia resultó 

Sig.=0,000, dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por 

lo tanto, nos permitió mencionar que relación es significativa entre las variables de 

estudio, por lo mencionado arriba, rechazamos propuesta en nuestra investigación. 
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IV. DISCUSIÓN 
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Respecto a la hipótesis general, dan cuenta que mediante el análisis la prueba no 

paramétrica, prueba Rho de Spearman indican la relación r = ,622**, apreciándose 

una relación positiva entre las variables Políticas Públicas de Salud y el uso del 

Padrón Nominal; Este grado de relación nos muestra: la relación positiva y 

moderada entre ambas variables de estudio. Asimismo, resultó Sig.=0,000, dentro 

de lo que se muestra que, la Significancia fue menor a 0,05, por lo tanto nos permitió 

mencionar que relación fue significativa entre las variables de estudio, por lo 

mencionado se indica que a mayor nivel de conocimiento de las Políticas Públicas 

de Salud, mayor es el nivel del uso en el distrito de Comas. Estos resultados 

coinciden con los de Luna Cárdenas, Jorge Yván (2017) 

 

Asimismo, con respecto a la relación de la Primera hipótesis específica, entre 

las variables: Políticas Públicas de Salud y Gestión territorial, r = 0,510 nos muestra 

la relación positiva y moderada entre ambas variables de estudio. Resultó 

Sig.=0,000, dentro de lo que se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por 

lo tanto, nos permitió mencionar que relación fue significativa entre las variables de 

estudio, por lo mencionado se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis 

propuesta en nuestra investigación. Estos resultados coinciden con la investigación 

de Reynoso Gutiérrez, Guillermo Francisco (2017) en su tesis “La política pública 

de alimentación y nutrición saludable: un análisis de su implementación en la zona 

rural de la provincia de Lima” concluyó que es indispensable establecer una agenda 

intergubernamental y multisectorial que resulta indispensable dónde sea definido el 

rumbo de las políticas públicas que examinan atender los componentes de hábitos 

alimenticios, sobrepeso y obesidad. 

 

Con respecto a la relación de la segunda hipótesis específica, entre las 

variables: Políticas Públicas de Salud y la identificación de la población infantil, con 

r = 0,477 indicando la relación entre ambas variables de estudio de manera positiva 

y moderada. Asimismo, se muestra que el nivel de significancia resultó Sig.=0,000, 

dentro se muestra que la Significancia fue menor a 0,05, por lo tanto, nos permitió 

mencionar que relación es significativa entre las variables de estudio, por lo 

mencionado se rechazó la hipótesis nula de investigación, concluyendo que las 

Políticas Públicas de Salud se relacionan significativamente en la identificación de 

la población infantil. Estos resultados coinciden con la investigación de Azaña 
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Torreblanca, Patricia y Rojo Silva, Miriam (2015) en su tesis “Factores que 

favorecen o limitan la implementación del Plan de Incentivos Municipales para la 

reducción de la desnutrición crónica infantil en el distrito de Masisea de Ucayali: 

Bases para propuesta de estrategias. Dónde el Ministerio de salud propuso dentro 

del marco del Plan de Incentivos Municipales y como estrategias para la reducción 

de la DCI, la implementación del Centro de Promoción y Vigilancia Comunal del 

Cuidado Integral de la Madre y del Niño, se consideró a la estrategia comunitaria 

para desarrollar actividades y promover dentro de las familias la adopción de 

prácticas saludables, favoreciendo con el crecimiento y desarrollo infantil. 

 

Con respecto a la relación de la tercera hipótesis específica, entre las 

variables: las Políticas Públicas de Salud y la focalización de la población 

vulnerable. Fue de r = 0,485, este grado de relación nos muestra: la relación positiva 

y moderada entre ambas variables de estudio. Se muestra que el nivel de 

significancia resultó Sig.=0,000. Por lo tanto, las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente en la focalización de la población vulnerable el distrito 

de Comas, 2018. Estos resultados coinciden con la investigación de Giraldo Malca, 

Carla Ximena (2016) en su tesis “La implementación de la política pública que 

promueve que los gobiernos locales incluyan a los recicladores en los programas 

de segregación en la fuente y recolección selectiva”. Se destina la ejecución de una 

serie de acciones que buscan atender las necesidades y problemas públicos de la 

ciudadanía. No obstante, la diversidad de temas y encargos que se les adjudica 

genera que la implementación de los programas y servicios públicos sea parcial o 

limitada. 

 

Con respecto a la relación de la cuarta hipótesis específica, entre las 

variables: las Políticas Públicas de Salud y el acceso a programas sociales. Fue de 

r = 0,602, este grado de relación nos muestra: la relación positiva y moderada entre 

ambas variables de estudio. Se muestra que el nivel de significancia resultó 

Sig.=0,000. Por lo tanto, las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente en el acceso a programas sociales. Estos resultados coinciden 

con la investigación de Estrella Barrio, Fraile, Barcelona (2016) en su tesis “La 

Gestión de la responsabilidad social corporativa. El caso Unilever España”. El 

trabajo de investigación pudo afirmar que la responsabilidad social corporativa. 
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V. CONCLUSIONES 
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5.1. Se determinó que las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente con el uso del Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 

años en el distrito de Comas, 2018, (r=,622** y Sig. (bilateral) =0,000). 

5.2. Se determinó que las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente en la gestión territorial con el uso del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. (r=,510** y Sig. (bilateral) 

=0,000). 

 
5.3. Se determinó que las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente en la identificación de la población infantil con el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

(r=,477** y Sig. (bilateral) =0,000). 

 

5.4. Se determinó que las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente en la focalización de la población vulnerable con el uso del 

Padrón Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

(r=,485** y Sig. (bilateral) =0,000). 

 

5.5. Se determinó que las Políticas Públicas de Salud se relacionan 

significativamente en el acceso a programas sociales con el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores de 6 años en el distrito de Comas, 2018. 

(r=,602** y Sig. (bilateral) =0,000). 
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VI. RECOMENDACIONES 
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6.1. Se sugiere dar a conocer los resultados a las autoridades del distrito de Comas 

recomendando insertar las actividades propias del padrón nominal dentro de su 

composición administrativa como es el ROF del municipio. Difundir el uso del 

padrón nominal en los hogares y campañas de sentido social; y mostrar el beneficio 

que se le atribuye como una buena herramienta de la gestión municipal. 

 
6.2. Se sugiere brindar asesoramiento a las instituciones locales generando los 

espacios de articulación con los sectores, buscando la sostenibilidad del padrón 

nominal el mismo gobierno local para el manejo y conocimiento de las políticas 

públicas en el distrito de Comas. 

 
6.3. Se recomienda a los usuarios del sistema del padrón nominal seguir 

actualizando y registrando niñas y niños menores de 6 años al sistema para 

beneficio de todos los actores y la misma población con el fin de contar con un 

padrón actualizado que refleje nuestra población real de niñas y niños y así 

progresivamente ir capacitando y formando personas con habilidades para el uso 

del sistema. 

 
6.4. Se recomienda a las instituciones de salud en coordinación con el gobierno 

local capacitar en el uso y manejo del padrón nominal con la finalidad de poder 

elevar la calidad de gestión en las Instituciones de Salud como del gobierno local. 

 

6.5. Se sugiere a los gerentes y subgerentes fortalecer la fase del registro nominal, 

con la finalidad de mejorar la calidad de gestión en los establecimientos de salud 

del distrito. 

 

6.6. Se recomienda finalmente como se ha podido apreciar en los resultados de la 

investigación que existe una relación entre las políticas públicas de salud y el uso 

del padrón por ello es que se sugiere se mantenga la sostenibilidad del padrón 

nominal en el distrito ya que este instrumento de gestión local es la columna 

vertebral de todas las intervenciones en especial de salud en la población infantil 

siempre y cuando se mantenga actualizado. 
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Problema 

 
 

Objetivos 

 
Hipótesis 

 
Variables 

 
Metodología 

General General  
General 

 

Las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente con el uso 

del Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de 

Comas, 2018. 

 
 
 

Específico 

 

1 Las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente en la 

gestión territorial con el uso del 

Padrón Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el distrito de 

Comas, 2018. 

 
 

2 Las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente en la 

identificación de la población infantil 

con el uso del Padrón Nominal de 

Variable 1: Políticas Públicas de Salud 

   METODO 

¿Cuál es la relación entre las Determinar si las Políticas  Aplicativo 

Políticas Públicas de Salud y Públicas de Salud se  ENFOQUE 

el uso del Padrón Nominal relacionan significativamente  Cuantitativo, transversal 

de niñas y niños menores de 

6   años   en   el   distrito  de 

con el uso del Padrón Nominal 

de niñas y niños menores de 6 
Dimensiones TIPO DE ESTUDIO 

Descriptivo 

Comas, 2018? años en el distrito de Comas,  DISEÑO 

 2018.  
Explicativa y No Experimental 

Específico Específico 
  

1. Acceso 

 
1 ¿Cuál es la relación entre 

 
1 Dar a conocer si las Políticas 

2. Calidad de vida  

3. Seguridad Social 
las Políticas Públicas de Públicas de Salud se  

4. Identidad 
Salud y el uso del Padrón relacionan significativamente 

 

Variable 2: Padrón Nominal 
Nominal de niñas y niños en la gestión territorial con el 

Dimensiones 
 

menores de 6 años en la uso del Padrón Nominal de 

gestión territorial en el niñas y niños menores de 6 
1.Gestión territorial 

 

distrito de Comas, 2018? años en el distrito de Comas, 
2.Identificación poblacional 

infantil  2018. 

2 ¿Cuál es la relación entre 2 Determinar si las Políticas 3.Focalización población 
vulnerable 

las Políticas Públicas de Públicas de Salud se 
 

4.Acceso a servicios 
públicos/sociales 

Salud y el uso del Padrón relacionan significativamente 

Nominal de niñas y niños en la identificación de la 

menores de 6 años en la población infantil con el uso 
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identificación de la población 

infantil en el distrito de 

Comas, 2018? 

 
3 ¿Cuál es la relación entre 

las Políticas Públicas de 

Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en la 

focalización de la población 

vulnerable en el distrito de 

Comas, 2018? 

 
4 ¿Cuál es la relación entre 

las Políticas Públicas de 

Salud y el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el 

acceso a programas 

sociales en el distrito de 

Comas, 2018? 

del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 

 
 

3 Determinar si las Políticas 

Públicas de Salud se 

relacionan significativamente 

la focalización de la población 

vulnerable con el uso del 

Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 

 
4 Determinar si las Políticas 

Públicas de Salud se 

relacionan significativamente 

el acceso a programas 

sociales con el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños 

menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 

niñas y niños menores de 6 años en 

el distrito de Comas, 2018. 

 
 
 

 
3 Las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente en la 

focalización de la población 

vulnerable con el uso del Padrón 

Nominal de niñas y niños menores 

de 6 años en el distrito de Comas, 

2018. 

 
 

4 Las Políticas Públicas de Salud se 

relacionan significativamente en el 

acceso a programas sociales con el 

uso del Padrón Nominal de niñas y 

niños menores de 6 años en el 

distrito de Comas, 2018. 
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ANALISIS DE CONFIABILIDAD 

Corral (2009) presenta la siguiente escala de interpretación de la magnitud del coeficiente de confiabilidad de 

un instrumento: 

Interpretación confiabilidad 
 

Rangos Magnitud 

0,81 a 1,00 Muy Alta 

0,61 a 0,80 Alta 

0,41 a 0,60 Moderada 

0,21 a 0,40 Baja 

0,01 a 0,20 Muy baja 

 
CUESTIONARIO 1 

POLÍTICAS PÚBLICAS DE SALUD 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 
 
 
 

 
a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Prueba de confiablidad de la variable Políticas Públicas 
 

Cuestionario KR 20 Nº de elementos 

Políticas Públicas 0.887 46 

Nota: Elaboración propia 

La prueba de confiabilidad del instrumento procedido bajo el coeficiente kr 20 es de 

0,857 presenta un excelente nivel de confiabilidad, el cual el instrumento presenta 

fiabilidad permitiendo su aplicación para la obtención de los datos, además permite 

inducir que el cuestionario presenta un excelente nivel de confiabilidad 

N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa
 0 ,0 

Total 10 100,0 
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CUESTIONARIO 2 

PADRÓN NOMINAL 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 
 
 
 

 
a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Tabla 

Prueba de confiablidad de la variable Padrón Nominal 
 

Cuestionario KR 20 Nº de elementos 

Padrón Nominal 0,833 38 

Nota: Elaboración propia 

 
 

La prueba de confiabilidad del instrumento procedido bajo el coeficiente kr 20 es de 

0,833 presenta un excelente nivel de confiabilidad, el cual el instrumento presenta 

fiabilidad permitiendo su aplicación para la obtención de los datos, además permite 

inducir que el cuestionario presenta un excelente nivel de confiabilidad como se 

muestra en la Tabla anterior. 

N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa
 0 ,0 

Total 10 100,0 
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DATOS DE CONFIABILIDAD 
VARIABLE :Políticas Públicas                                             

  2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 44 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 46 

3 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 41 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 44 

5 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 37 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 41 

7 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 33 

8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 43 

9 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 0 1 27 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 46 

TRC 9 9 9 9 9 8 10 10 10 10 10 9 10 9 9 9 8 9 7 9 8 7 8 7 9 8 7 9 9 7 10 10 8 8 7 8 8 9 9 8 8 9 10 10 9 10  

p 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90 0.80 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.90 1.00 0.90 0.90 0.90 0.80 0.90 0.70 0.90 0.80 0.70 0.80 0.70 0.90 0.80 0.70 0.90 0.90 0.70 1.00 1.00 0.80 0.80 0.70 0.80 0.80 0.90 0.90 0.80 0.80 0.90 1.00 1.00 0.90 1.00  

q 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 0.10 0.10 0.10 0.20 0.10 0.30 0.10 0.20 0.30 0.20 0.30 0.10 0.20 0.30 0.10 0.10 0.30 0.00 0.00 0.20 0.20 0.30 0.20 0.20 0.10 0.10 0.20 0.20 0.10 0.00 0.00 0.10 0.00  

p*q 0.09 0.09 0.09 0.09 0.09 0.16 0 0 0 0 0 0.09 0 0.09 0.09 0.09 0.16 0.09 0.21 0.09 0.16 0.21 0.16 0.21 0.09 0.16 0.21 0.09 0.09 0.21 0 0 0.16 0.16 0.21 0.16 0.16 0.09 0.09 0.16 0.16 0.09 0 0 0.09 0  

Sp*q 4.64                                               

Vt 37.96                                               

KR-20 0.887                                               

                                                

                                                

 
VARIABLE : Padrón Nominal 

                                    

  

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 
 

27 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

38 

3 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

36 

4 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

36 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

38 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

38 

7 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

36 

8 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 
 

35 

9 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 
 

35 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

36 

TRC 10 
 

10 
 

5 
 

10 
 

10 
 

10 
 

10 
 

10 
 

10 
 

9 
 

6 
 

10 
 

9 
 

9 
 

10 
 

10 
 

9 
 

10 
 

10 
 

9 
 

10 
 

10 
 

10 
 

10 
 

10 
 

9 
 

10 
 

9 
 

9 
 

7 
 

10 
 

10 
 

9 
 

7 
 

10 
 

10 
 

9 
 

10 
 

p 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.90 0.60 1.00 0.90 0.90 1.00 1.00 0.90 1.00 1.00 0.90 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.90 1.00 0.90 0.90 0.70 1.00 1.00 0.90 0.70 1.00 1.00 0.90 1.00 
 

q 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.40 0.00 0.10 0.10 0.00 0.00 0.10 0.00 0.00 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 0.10 0.10 0.30 0.00 0.00 0.10 0.30 0.00 0.00 0.10 0.00 
 

p*q 0 0 0.25 0 0 0 0 0 0 0.09 0.24 0 0.09 0.09 0 0 0.09 0 0 0.09 0 0 0 0 0 0.09 0 0.09 0.09 0.21 0 0 0.09 0.21 0 0 0.09 0 
 

Sp*q 1.81 
                                      

Vt 10.28 
                                      

KR-20 0.833 
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Proceso de Baremación 

Se realizó de la siguiente manera: 

Máximo puntaje= (valor de la escala x total de ítems) 

Máximo puntaje= (1x46) = 46 

Mínimo puntaje= (valor de la escala x total de ítems) 

Mínimo puntaje= (0x 46)= 0 

Rango R= 46-0=46 

Amplitud A=(46/3)= 15,33=16 

Tabla 

Niveles de las Políticas Públicas 
 

Nivel Rango 

Bajo [0 ; 16] 

Regular [17 ; 33] 

Alto [34 ; 46] 

Nota: Fuente del cuestionario las Políticas Públicas 

 
 

Tabla 

Consolidado de Niveles de las dimensiones de las Políticas Públicas 

Índices Dimensión 1 

Acceso 

Dimensión 2 

Calidad de vida 

Dimensión 3 

Seguridad 

Social 

Dimensión 4 

Identidad 

Bajo [0; 6] [0; 5] [0; 2] [0; 3] 

 
Regular 

 

[7 ; 12] 
 

[6 ; 10] 
 

[3 ; 4] 
 

[4 ; 6] 

 
Alto 

 

[13 ; 17] 
 

[11 ; 14] 
 

[5 ; 6] 
 

[7 ; 9] 
 
 
 

Nota: Fuente del cuestionario de las Políticas Públicas 
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Tabla 
Niveles del uso del Padrón Nominal 

 
 
 

Nota: Fuente del cuestionario del uso del Padrón Nominal 

Tabla 

Consolidado de Niveles de las dimensiones del uso del Padrón Nominal 

Índices Dimensión 1 

Acceso 

Dimensión 2 

Calidad de vida 

Dimensión 3 

Seguridad 

Social 

Dimensión 4 

Identidad 

Bajo [0; 6] [0; 2] [0; 3] [0; 3] 

 
Regular 

 

[7 ; 12] 
 

[3 ; 4] 
 

[4 ; 5] 
 

[4 ; 6] 

 
Alto 

 

[13 ; 17] 
 

[5 ; 6] 
 

[6 ; 7] 
 

[7 ; 8] 

 
 
 

Nota: Fuente del cuestionario del uso del Padrón Nominal 

Nivel Rango 

Bajo [0 ; 13] 

Regular [14 ; 27] 

Alto [28 ; 38] 

 



S 10 11 12 13 14 15 16 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 32 33 34 35 36 38 39 40 41 42 43 44 45 10 11 12 13 14 15 16 18 19 20 21 22 24 25 26 27 28 29 31 32 33 34 35 36 37 

 

 

BASE DE DATOS 
 

"INCIDENCIA DEL USO DEL PADRÓN NOMINAL DE NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS EN LAS POLÍTICAS DE SALUD DEL DISTRITO DE COMAS, 2018" 
 

VARIABLE 1: POLÍTICAS DE SALUD VARIABLE 2: PADRÓN NOMINAL DE NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS 
 

 

ACCESO 

 

 

CALIDAD DE VIDA 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

IDENTIDAD 

 

 

GESTIÓN TERRITORIAL 

IDENTIFICACIÓN POBLACIÓN 

INFANTIL 

 

FOCALIZACIÓN POBLACIÓN VULNERABLE ACCESO A PROGRAMAS SOCIALES 

ENCUE TINSTITUCION     CARGO EDAD SEXO 1       2       3       4       5       6       7  8      9 17 30         31 37 46        1       2       3       4       5       6       7  8      9 17 23 30 38 

ENC1    MUNIC_COMAS   SUB GERENTE TESORERIA           50     FEMENINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0        1         1      1      1      1      0      1      0      0      0      1      0      1       0           1         1      1      0      1      0       1       0      1      0      1      1      1      1      0        1          1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      0      0      1      1         0      1      1      0      1      1        1      1      1      0      1      1      0          1      1      1      0      0      1      1      0 1 

ENC2   MUNIC_COMAS SECRETARIO GENERAL 62      MASCULINO       1       1       0       0       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       1       0       1       1       1       1       1       0       1       1         1             1           1       1       1       1       1         1         1       1       1       1       1       1       1       1         1             1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1      1 1 

ENC3     MUNIC_COMAS    SUB GERENTE ACREDITACIÓN      40     MASCULINO      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      1      1      0      1         1         1      0      1      1      1      1      0      1      0      1      0      1        1           1          1      0      1      1      1        1        1      1      0      1      1      1      1      1        1           1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           0      1      1      1      1      1     1      1 1 

ENC4    MUNIC_COMAS   GERENCIA DE PLANIFICACIÓN     51     FEMENINO       1      1      0      0      1      1      1      1      1      1      1      0      1      0      1      1        0         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       0           1         1      0      1      1      1       1       1      1      1      1      1      1      1      1        1          1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1          0      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC5     MUNIC_COMAS    SUB GERENTE DE PRESUPUEST     49     FEMENINO        1      1      0      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1         0         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1   1      1 1 

ENC6     MUNIC_COMAS    SUB GERENTE DE TRAMITE DO      49     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1     1      1 1 

ENC7 DIRIS NORTE   ESPECIALISTA 57      MASCULINO       1       1       0       0       1       0       1       1       1       1       1       0       1       1       0       0          1          1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       1       1         1             1           1       1       1       1       1         1         1       1       0       1       1       1       1       1         1             1       1       0       1       1       1       1       1       1       1       0       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1      1 1 

ENC8     MUNIC_COMAS    GERENTE DE DESARROLLO URB    50     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      0      1      1      1         1          1      1      1      1      0      0      1      1      1      1      0      1        1            1          1      1      0      1      1        0        0      1      0      1      1      1      1      1         1            1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      0      1      1      1 1 

ENC9     MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE CULTURA           48     MASCULINO       1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      0      1      0      1      0         1          1      1      0      1      0      1      1      1      1      0      1      0        0            1          1      0      1      1      1        1        0      0      1      0      1      0      0      1         1            1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      0      1      1      1 1 

ENC10 DIRIS NORTE  MONITOR ANEMIA 45     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      0         0         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      0      1           0      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC11 DIRIS NORTE    DIRECTOR ESTADISTICA 43      FEMENINO         1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       0       1       1       1       1          1          1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1         1             1           1       1       1       1       1         1         1       1       1       1       1       1       1       1          1             1       1       0       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1          1       1       1       1       1       1       1             0       1       1       1       1       1  1       1 1 

ENC12   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE PARTICIPACIÓ    56     MASCULINO      1      0      1      1      0      1      1      1      1      0      1      1      1      0      0      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        0            1          1      1      1      1      0        0        1      1      0      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1          0      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC13   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE AUXILIAR CO      57     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        0            1          1      0      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC14    MUNIC_COMAS    GERENTE ADMINISTRACIÓN TR    39     MASCULINO      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      0      0      0      1      1         1         0      0      1      1      1      1      1      1      0      0      0      0        0           1          1      1      1      1      1        1        1      0      1      0      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      0      0      1      1          1      0      1      0      1      1        1      1      1      0      1      1      0           1      1      1      0      0      1     1      0 1 

ENC15   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE CONTABILID     36     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      0      0      0      0      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      0      1      1      0      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC16   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE TRANSPORTE     48     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        0            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC17    MUNIC_COMAS    GERENCIA DE IMAGEN INSTITU    42     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1        0           1          1      1      1      1      1        1        1      1      0      0      1      0      1      1        1           1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      1          0      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC18  MUNIC_COMAS   DEMUNA 45     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC19   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PU    45     MASCULINO       1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1            1          1      0      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC20   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE PROTOCOLO           66     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1            1          1      1      1      1      0        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      0      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC21   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE PLANFICACION       40     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      0      1      0      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC22   MUNIC_COMAS    SUGERENTE GESTION PROCES      43     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      0      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC23   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE COBRANZAS     61     MASCULINO       1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         0          1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        0            1          1      1      0      0      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      0      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC24  MUNIC_COMAS   OMAPED 48     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      0      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1       1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC25   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE ATENCIÓN A    45     FEMENINO        1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      0      0      1      1      0      1      1        0            1          1      0      0      0      0        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      0      1           1      1      1      1      0      0         1      1      1      1      0      1      1            0      1      1      1      0      1      1      0 1 

ENC26 ASPERDDI      PRESIDENTA 36      FEMENINO         1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       1         1             1           1       1       1       0       1         1         0       1       0       1       0       1       1       1          1             1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       0       0       1       1       0       1           1       1       1       1       1       1          1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1  1      1 1 

ENC27 MUNIC_COMAS SUBGERENCIA DE SALUD 59      MASCULINO       0       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          0       0       1       0       1       1       1       1       0       0       0       0         0             1           1       1       1       1       1         0         1       0       1       0       1       1       1       1         1             1       1       1       1       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       0       1           1       1       1       1       0       0         1       1       1       1       0       1       1             0       1       1       0       1       1    1       1 1 

ENC28    MUNIC_COMAS    SYBGERENTE DE SERVICIOS GE     63     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      0      0      1      1      0      1      1      1      1      1        1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1  1      1 1 

ENC29   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE AREAS VERDE     46     MASCULINO      1      0      0      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      0      0      0         0          1      0      1      1      0      0      0      0      1      1      1      1        1            1          1      0      1      1      0        0        1      1      0      0      1      1      1      0         1            1      1      1      0      0      1      0      0      0      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      0            0      1      1      0      0      1      1      0 0 

ENC30    MUNIC_COMAS    SUBGERENTE LOGISTICA 40      MASCULINO       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1         1             1           1       1       1       1       1         1         1       1       1       1       1       1       1       1         1             1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1       1 1 

ENC31   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE DE LIMPIEZA PÚB    56     MASCULINO      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      0      1      1         1          1      1      1      0      1      1      1      1      0      1      0      1        0            1          1      1      1      1      0        1        1      0      0      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1      0      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC32 MUNIC_COMAS SUBGERENCIA DE RRHH 41      MASCULINO       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1         1             1           1       1       1       1       1         1         1       1       1       1       1       1       1       1         1             1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1      1 1 

ENC33 MUNIC_COMAS  ASESOR PRINCIPAL 58     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1          0      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC34   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE ORNATO          54     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC35    MUNIC_COMAS    SUBGERENTE CATASTRO 38      MASCULINO       1       1       0       1       0       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       0         1             1           1       1       0       1       0         1         1       1       1       1       1       0       1       1         0             1       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       0       0       1       1       1           0       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1      1 1 

ENC36   MUNIC_COMAS    SUBGERENTE OBRAS PÚBLICAS    40     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC37   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE COBRANZA      50     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        0        1      1      0      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC38   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE JUVENTUDE      45     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1            1          0      0      1      1      1        0        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            0      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC39  MUNIC_COMAS  SISFHO 41     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1         0         1      1      1      1      1      0      0      1      0      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC40 MUNIC_COMAS   VASO DE LECHE 59     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0         1         1      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      1       1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC41   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE CONTROL M     67     MASCULINO       1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC42 MUNIC_COMAS SUBGERENTE SALUD 37      MASCULINO       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1       1       0       1       0       1       1       1       1       0       1       1         1             0           1       1       1       1       1         1         1       1       1       1       1       1       1       1         1             1       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       0       1       1       1       1           0       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             1       1       1       1       1       1    1       1 1 

ENC43 MUNIC_COMAS   VASO DE LECHE 55     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1       1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC44   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE CULTURA         45     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC45 MUNIC_COMAS   VASO DE LECHE 38     MASCULINO      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      1       1           1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC46    MUNIC_COMAS    GERENCIA SEGURIDAD CIUDAD    51     MASCULINO      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1         0         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1           1          1      0      0      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      0      1      1    1      1 1 

ENC47   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DESARROLLO H     66     MASCULINO       1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1          1      1      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      1      1      1      0      1          1      1      1      1      1      1         1      1      1      1      1      1      1            1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC48    MUNIC_COMAS    GERENCIA DE ADMINISTRACIÓ     40     MASCULINO      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      1      0      1      1      1      1         1         1      1      1      1      0      0      1      1      0      1      1      1        0           1          1      1      1      1      0        1        0      1      1      1      1      1      1      1        0           1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      1          1      1      1      1      1      0        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1     1      1 1 

ENC49   MUNIC_COMAS    SUBGERENCIA DE DESARROLLO    48     FEMENINO        0      1      0      1      0      1      1      1      1      1      0      0      1      1      1      1         1          1      1      1      1      1      0      1      1      0      1      0      1        0            1          1      0      0      1      0        0        0      1      1      1      1      1      1      1         1            1      1      1      1      1      1      1      1      1      0      0      1      0      0      1      1          0      1      1      1      1      0         1      1      1      0      1      1      0            1      1      1      0      0      1      1      0 1 

ENC50  MUNIC_COMAS   VASO DE LECHE/ADMNISTRAT    42    FEMENINO      1    1    1    1    0    0    0    1    1    1    0    1    1    1    1    1      1      1    1    1    1    0    0    1    1    0    1    1    1     0        1       1    1    1    1    0     1     0    1    0    1    1    1    1    1      1        1    1    1    1    0    1    1    1    1    1    0    1    1    1    1    1       1    1    1    1    1    1      1    1    1    1    1    1    1        1    1    1    1    1    1    1    1  1 

ENC51   DIRIS NORTE     ESTADISTICA 39      MASCULINO       1       0       1       0       1       1       1       1       1       0       1       0       1       0       1       1          1          1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1         0             1           1       1       0       1       1         1         1       1       0       1       1       1       1       1         1             1       1       1       0       0       1       1       1       0       1       1       1       1       1       1       1           1       1       1       1       1       1         1       1       1       1       1       1       1             0       1       1       0       0       1    1      0 0 

ENC52 DIRIS NORTE   NUTRICION 36     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      0      1      1      1      1      1      0      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC53 DIRIS NORTE   INMUNIZACIONES 38     FEMENINO        1      1      1      0      0      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1       1           1         1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 

ENC54    DIRIS NORTE        PROMOCION DE LA  SALUD          42     FEMENINO        1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1         1         1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1        1            1          1      1      1      1      1        1        1      1      1      1      1      1      1      1        1           1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1      1          1      1      1      1      1      1        1      1      1      1      1      1      1           1      1      1      1      1      1      1      1 1 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


